
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 36/03  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADO  EL DIA 04.11.2003 

  
 La sesión se inició a las 8:20 a.m, presidida por el Dr. Antonio París,  Decano de la Facultad de 
Medicina, con la asistencia de: 
  
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. MANUEL VELASCO 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALBA CARDOZO  
Prof. FELIX CORDIDO     Prof. ITIC ZIGHELBOIM   
Prof. JOSE ABAD 
Prof. OVIDIO DEJESUS      
  
  
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. EMIGDIO BALDA    (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE   (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE YANEZ   (Esc. NUTRICION Y DIETÉTICA) 
Prof. LIA A. TOVAR                (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
Prof. CARMEN ANTONETTI    (Inst.  ANATOMICO) 
Prof. JOSE A. PINTO      (Inst. ANATOMOPATOLOGICO) 
Prof. OSCAR NOYA     (Inst. TROPICAL) 
Prof. MARIAN ULRICH     (Inst. BIOMEDICINA) 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
Prof. JOSE RAMON GARCIA RODRÍGUEZ  (C.E.P.G.) 
Prof. EDUARDO ROMERO      (COORD. DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA   (O.E.C.S.) 
  
REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: 
  
Prof. CAROLINA PEREZ  
  
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES       
BR. LUIS PARIS        
  
Y el Dr. MANUEL VELASCO, Coordinador General de la Facultad de Medicina, quien actuó 
como Secretario. 
  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
§ Incluir como punto extraordinario la solicitud de apertura para cuatro(4) Concursos de 

Oposición de la Escuela de Nutrición y Dietética.  
  
  
PUNTO No. 2:  APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No. 35/03 del 28.10.03 
§ Aprobada sin modificaciones.  

  
  
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES  
  



• •         En el día de hoy  viaja a  Margarita para  supervisar el  Internado Rotatorio  y 
programar  las Jornadas Medico Quirúrgicas de la Facultad de Medicina que se 
llevaran a cabo en el Municipio de  Tubores.   

• •         Los  días  Jueves 06 ,  Viernes 07   y Sábado 08  se llevara a cabo la reunión de   
AVEFAM y el Núcleo de Decanos. 

• •         Fueron suspendidas las pasantias del Internado Rotatorio del Delta, debido a 
que la Dirección de Salud Regional  contrató los servicios de  médicos cubanos y 
son ellos los que están  dictando las pautas a los estudiantes de la Facultad.   

• •         El Dr. Luis Gaslonde, invita para el próximo lunes 10.11.03 a la inauguración del  
primer salón de escultura y pintura en la sala de exposición de la Escuela Vargas, 
también informó  de la presentación de Floria Márquez , en beneficio de  la 
Fundación Amigos del Banco  Municipal de Sangre, el día 04.12.03 a las 8:30 p.m. 
en el Celarg. 

  
  
PUNTO No. 4: PUNTOS DE INFORMACION 
  
4.1. CF36/03:      04.11.03 
Oficio No. C.U. 2003-2556, de fecha 07.08.2003, emitido por la Prof. Elizabeth Marval, Secretaria 
de la UCV, informando que el Consejo Universitario en su sesión del día 06-08-2003, aprobó  
acoger el criterio establecido en comunicación No. CJO-567-03 de fecha 11-07-2003, emanada 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante la cual emiten opinión con relación a las 
implicaciones legales por la contratación ad-honorem de profesores jubilados para realizar 
actividades docentes y administrativas, que han venido solicitando las Facultades de la UCV y en 
este sentido acuerda: 
  
1)       Para la contratación ad-honorem de Profesores Jubilados, será necesaria la aprobación de 
un Acuerdo Interno con la Facultad, a través del Decano, en el cual se establezcan claramente 
las condiciones de necesidad del Recurso Humano, y que el carácter con el cual se prestará el 
servicio es el de colaboración, por lo que el Profesor Jubilado no percibirá contraprestación 
alguna por tal concepto. 
2)       La selección de estos docentes jubilados, deberá obedecer a determinadas condiciones 
basadas en la experiencia laboral y méritos académicos, así como en la categoría de los 
docentes a ser seleccionados, lo cual permitirá por la importancia del mismo obtener beneficio 
que redunde en el proceso de enseñanza y aprendizaje a favor de la Institución.  
3)       El tiempo que durará el servicio ad-honorem no deberá exceder de un (1) año, a los fines 
de no violentar el Reglamento de Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente y de 
Investigación. 
4)       Respecto al acuerdo al cual se hizo referencia en el numeral 1, éste deberá ser aprobado 
por el Consejo de Facultad a proposición del Consejo de Escuela, según el caso y, 
posteriormente, ser remitido al Consejo Universitario para su conocimiento y consideración. 
  
Divulgar la información a las Escuelas, Institutos y Departamento de Recursos Humanos de la 
Facultad.   
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
4.2. CF36/03:       04.11.03 
Oficio s/n  de fecha 21.10.2003, emitido por los Bachilleres  Julio R. Salazar y Verónica Romero, 
Presidente y Vicepresidenta del Comité Organizador del Congreso Nacional de Estudiantes de 
Sociología y Antropología, respectivamente, informando que la Escuela de Sociología y la 
Escuela de Antropología de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la UCV, convocan 
al I Congreso Nacional de Estudiantes de Sociología y Antropología (CONESA), Titulado El 
Fenómeno de la Globalización y Otras Realidades: Una Aproximación desde la Sociología y la 
Antropología, a todos los estudiantes, profesores e investigadores, a fin de brindar una 



Contribución Académica para intercambiar ideas, investigaciones sobre aspectos políticos, 
económicos, sociales, culturales tanto de Venezuela como de Latinoamérica. 
  
Agradecen se distribuya entre las Escuelas adscritas a esta Facultad la mencionada 
Convocatoria a manera de producir incentivo en los interesados. Se distribuye con la agenda. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.3. CF36/03:      04.11.03 
Oficio s/n de fecha 29.10.2003, emitido por el Doctor SAUL KRIVOY,  Jefe de la Cátedra de 
Neurocirugía de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, haciendo una cordial invitación al acto 
académico  y brindis que será realizado en la Academia Nacional de Medicina el día jueves 
06.11.2003, a las 5:00 p.m., con relación a su elección como miembro correspondiente nacional 
de esa Academia.  
  
Enviar felicitaciones al Dr. Saúl Krivoy, por haber sido electo miembro correspondiente de la 
Academia Nacional de Medicina.  
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
PUNTO No. 5: PUNTOS PARA APROBACION 
  
RENUNCIAS: 
  
5.1. CF36/03:       04.11.03 
Oficio No. 210/2003 de fecha 16.10.2003, emitido por la Prof. María Virginia Pérez de Galindo, 
Directora de la Escuela de Bioanálisis, en relación con la RENUNCIA presentada por la 
Profesora LAURA HERNÁNDEZ C.I. 4.245.910, al cargo de Docente Temporal a Tiempo 
Convencional 3 horas en la Cátedra de Microbiología de esa Escuela, a partir del 01.01.2004. 
  
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Prof. Laura Hernández y tramitar a partir del 01.01.2004. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.2. CF36/03:       04.11.03 
Oficio s/n de fecha 29.10.2003, emitido por el Doctor SAUL KRIVOY, presentando su 
RENUNCIA a las funciones de: Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad, Coordinador de la 
Comisión de Baremos de Jefes de Departamentos y Cátedras, Comisión de Clínicas Privadas, 
Comisión Visión Futuro y a la Comisión de los lunes, a partir del 29.10.2003, por razones 
personales. 
  
DECISIÓN: 
1. Aceptar la renuncia del Dr. Saúl Krivoy, a las funciones de las Comisiones antes nombradas,  
a partir del 29.10.2003. 
2. Enviarle carta de reconocimiento por la labor prestada en la Facultad, en pro de la gestión del 
Decano  Dr. Antonio Paris y su equipo. 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  



ASUNTOS ESTUDIANTILES:  
  
5.3. CF36/03:       04.11.03 
Oficio s/n de fecha 29.10.2003, emitido por la Bachiller YENLIS MERCEDES AVILA ARAUJO  
CI. 14.935.394, estudiante del 3er. año de la Carrera Técnico Superior Universitario en Terapia 
Ocupacional de la Escuela de Salud Pública, solicita una medida de gracia, a fin de poder 
realizar sus estudios simultáneos con la Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Fisioterapia.   
  
Antecedentes: CF16/03 del 29.04.03: 
DECISION: Aprobar y tramitar 
  
DECISIÓN: 
Dar cumplimiento a la decisión del Consejo de Facultad 16/03 del 29.04.03, aprobando la 
resolución del Consejo de Escuela No. 03 de fecha 19.03.03. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
  
5.4. CF36/03:     04.11.03 
Oficio s/n de fecha 26.07.03, emitido por  el Profesor CARLOS AUGUSTO GIL GARCÍA CI. 
2.997.687, Docente a medio tiempo adscrito a la Cátedra de Otorrinolaringología de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del Informe Académico y los trabajos científicos 
titulados: 
  

“MÉTODOS QUIRÚRGICOS ADJUNTOS A LA RINOPLASTIA: LA MENTOPLASTIA. ACTA 
OTORRINOLARINGOLÓGICA VENEZOLANA. JULIO 2002; VOL. 14 (1), 18-22” 

  
“MANEJO QUIRÚRGICO DE PACIENTES ÉTNICOS A TRAVÉS DE LA TÉCNICA DE 

RINOPLASTIA ABIERTA. ACTA OTORRINOLARINGOLÓGICA VENEZOLANA. JULIO 2002; 
VOL. 14 (1), 27-31” 

  
“MANEJO QUIRÚRGICO DE LAS FRACTURAS ORBITO-MALARES CON MALLA DE 

TITANIO. ACEPTADO PARA PUBLICACIÓN EN EL ACTA OTORRINOLARINGOLÓGICA 
VENEZOLANA, JULIO 2003” 

  
presentado a los fines de  su ascenso a la  categoría de  AGREGADO, de acuerdo a lo 
contemplado en el artículo 91 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la 
UCV. 
  
Jurado propuesto por el Jefe de la Cátedra de Otorrinolaringología  
PRINCIPALES: Profesores:             SUPLENTES: Profesores:  
AURA MARINA DIAZ DE PALACIOS (Titular)          MERCEDES BELLO DE ALFORD 
(Asistente) 
DOLORES VICENS DE SOLBAS (Agregado)          GUSTAVO ALFARO MATA (Asistente)  
  
Para el CDCH  los Profesores:  SORAYA GARCIA, RAFAEL RAMÍREZ LARES, GUILLERMO 
COLMENARES, PABLO BRICEÑO y ELIZABETH GARRIDO.  
  
El Prof. CARLOS AUGUSTO GIL, ascendió académica y administrativamente a la categoría de 
Asistente el día 26.03.96.  
  
Anexa memoria de la línea de Investigación en la cual se enmarcan los artículos consignados.  



  
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con las siguientes modificaciones: Sustituir a la Dra. 
Mercedes Bello de Alford por el Dr. Ricardo Pérez (Titular), como 1er. Suplente, al Dr. Gustavo 
Alfaro Mata por el Dr. Alfredo Coello (Asociado) como 2do. Suplente,  2. En la lista del CDCH., 
designar a los Profesores Nelson Palacios (ORL, San Bernardino), Carlos Nieto (Hospital Militar) 
y Miriam Villavicencio (Clínica Ávila), por los Profesores Rafael Ramírez, Guillermo Colmenares y 
Pablo Briceño.          
3. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.5. CF36/03:       04.11.03 
Oficio No. 251/03 de fecha 10.10.03, emitido por la Profesora Carmen Almarza de Yánez, 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del Informe Académico y el Trabajo 
de Ascenso titulado:  
  

“RESPUESTA GLUCÉMICA E INSULÍNICA DE SUJETOS SANOS Y DIABÉTICOS A UNA 
DIETA ENTERAL” 

  
presentado por la Profesora MARIAN ARAUJO YASELLI CI. 9.878.211, Docente y Jefe de la 
Cátedra de Educación y Comunicación, adscrita al Departamento Ciencias Sociales y 
Económicas de esa Escuela,  a  los fines de  su ascenso a la  categoría de  ASISTENTE. 
  
El Consejo de Escuela en su sesión del 01.10.03, acordó sugerir el siguiente Jurado: 
PRINCIPALES: Profesores:     SUPLENTES: Profesores:  
MELANIA IZQUIERDO (Asociado)   MARISEL CARVAJAL (Agregado) 
MERCEDES SCHNELL (Titular)   MANUEL CAMEJO (Asistente) 
  
Para el CDCH los Profesores:  ELSY ORAA, GERTRUDIS DE BAPTISTA, FLOR MARÍA 
CARNEIRO, MARTHA HURTADO, CARMEN DE ORNÉS y MARISELA GRANITO. 
  
La Prof. Marian Araujo,  ingresó el 01.01.95, presentó C.O. el 13.02.96, el Temario de Lección 
Pública le fue aprobado por el CF No. 14/98 del 28.04.98 y su Tutor es la Prof. Melania 
Izquierdo.    
  
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto por el Consejo de Escuela.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
  
5.6: CF36/03:         04.11.03 
Solicitud de NOMBRAMIENTO 
  
ESCUELA DE SALUD PUBLICA 
§ §         Profesora: EVA MARY RODRÍGUEZ SALDIVIA,  CI. 7.980.706  
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Completo   



Cátedra: Asignatura Metodología y Estadística del Dpto. Administración y Comunitaria  
Lapso: 01.09.2003 al 31.12.2003  
Postgrado: Maestría en Gerencia Pública, Mención: Descentralización de los Servicios de Salud 
Pública. (Tesista)  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo por reestructuración No. V- 123, como Docente 
Temporal a tiempo completo, identificado con el Iddetalle 23402, ubicado en la UE: 0914030200 
(Cátedra de Estadística), a partir del 01.09.2003 hasta el 31.12.2003.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Prof. Eva Mary Rodríguez Saldivia, a partir del 
01.09.2003 hasta el 31.12.2003. (Recurrente). Sacar el cargo a concurso de oposición.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
  
5.7: CF36/03:         04.11.03 
Solicitudes de CONTRATACIÓN POR HORAS TRABAJADAS 
  
ESCUELA DE ENFERMERIA  
§ §         Profesora: CECILIA MARGARITA RODRÍGUEZ BRITO, CI. 5.612.620  
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas/ semanales  
Cátedra: Asignatura Socioantropología del Dpto. Administración y Comunitaria  
Lapso: Del 01.06.2003 al 31.07.2003 y del 22.09.2003 al 19.12.2003 
Postgrado: No tiene  
Disponibilidad: NO RECURRENTE, para ser cancelado por la Facultad con Saldo Inicial de 
Caja (Partida de Personal) como Docente Suplente a tiempo convencional, ubicado en la UE: 
0917030500 (Cátedra de Socioantropología), a partir del 01.06.2003 al 31.07.2003 y del 
22.09.2003 al 19.12.2003.  
  
§ §         Profesora: LUZ MARINA CONTRERAS DE QUINTANA,  CI. 4.578.360  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas/ semanales  
Cátedra: Asignatura Metodología y Estadística del Dpto. Administración y Comunitaria  
Lapso : 16.06.2003 al 31.12.2003  
Postgrado: No tiene  
Disponibilidad:  NO RECURRENTE, para ser cancelado por la Facultad con Saldo Inicial de 
Caja (Partida de Personal) como Docente Suplente a tiempo convencional, ubicado en la 
UE: 091703045010 (Cátedra de Metodología y Estadística), a partir del 16.06.2003 al 
31.12.2003. 

  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la contratación por horas trabajadas de los siguientes profesores: 
§ §         CECILIA MARGARITA RODRÍGUEZ BRITO, a partir del 01.06.2003 al 31.07.2003 y del 

22.09.2003 al 19.12.2003. (No Recurrente).  
§ §         LUZ MARINA CONTRERAS DE QUINTANA, a partir del 16.06.2003 al 31.12.2003. (No 

Recurrente).  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.8. CF36/03:      04.11.03 
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO 
  



ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
Profesora: MARIA INES CALATRONI, CI. 16.247.537 
Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Medio Tiempo    
Cátedra: Clínica y Terapéutica Médica “B”   
Lapso: 14.07.2003 al 13.12.2003    
Postgrado:  Medicina Interna y Especialista en Patología Infecciosa y Tropical  
Fecha de Ingreso: 13.01.2003 
Disponibilidad: RECURRENTE, como Docente Temporal a medio tiempo, identificado con el 
Iddetalle 23053, ubicado en la UE: 0910070300 (Cátedra de Clínica Médica “B”), a partir del 
14.07.2003 al 21.12.2003.  
  
  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
Profesora : SOLEDAD CELINA BLANCO DE GALUE, CI. 4.856.581 
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Completo 
Cátedra: Salud Pública 
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004 
Postgrado: Maestría en Ciencias, Mención Sexología Médica.  
Fecha de Ingreso: 01.09.94 
Disponibilidad:  RECURRENTE, como Docente Temporal a Tiempo Completo, identificado con el 
Iddetalle 16443, ubicado en la UE: 0911060200 (Cátedra de Salud Pública), a partir del 
01.01.2004 al 31.12.2004.  
  
Profesora: LUISA MORELBA CASTILLO DOMINGUEZ,  CI. 9.095.768  
Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Medio tiempo   
Cátedra: Salud Pública   
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004    
Postgrado: Especialización en Seguridad Social mención Planificación de la Seguridad Social.  
Fecha de Ingreso: 15.10.02  
Disponibilidad: RECURRENTE, como Docente Temporal a medio  tiempo, identificado con el 
Iddetalle 23428, ubicado en la UE: 0911060200 (Cátedra de Salud Pública), a partir  del 
01.01.2004 hasta el 31.12.2004.  
  
Profesora: SERGIA MARIA CUBILLAN CARRIZO ,  CI. 7.832.155  
Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Medio tiempo   
Cátedra: Salud Pública   
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004    
Postgrado: Especialidad en Administración Publica 
Fecha de Ingreso: 15.10.02  
Disponibilidad: RECURRENTE, como Docente Temporal a medio  tiempo, identificado con el 
Iddetalle 23429, ubicado en la UE: 0911060200 (Cátedra de Salud Pública), a partir  del 
01.01.2004 hasta el 31.12.2004.  
  
Profesor: MIGUEL ENRIQUE QUINTERO CRUZ, CI. V- 4.164.785  
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas  
Cátedra: Neumonología 
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004    
Postgrado: Medicina Interna  
Fecha de Ingreso: 06.05.02 



Disponibilidad: RECURRENTE, como Docente Temporal a tiempo convencional 3 horas, 
identificado con el Iddetalle 22339, ubicado en la UE: 0911040600, (Cátedra de Clínica 
Neumonológica), a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004.  
  
Profesora: LUCRECIA ARVELO ARVELO , CI. 6.018.376  
Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas semanales  
Cátedra: Neumonología   
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004 
Fecha de Ingreso: 15.01.2003 
Postgrado: Medicina Interna, Neumonología Clínica y Curso Medio de Salud Pública   
Disponibilidad:  RECURRENTE, como Docente Temporal a tiempo convencional 3 horas, 
identificado con el Iddetalle 23427, ubicado en la UE: 0911040600 (Cátedra de Neumonología), a 
partir del 01.01.2004 hasta el 31.12.2004.  
  
Profesor: PEDRO DEL MEDICO LUPO, CI. 5.890.943  
Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Clínica Quirúrgica y Terapéutica “B”   
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004 
Postgrado: Cirugía General   
Fecha de Ingreso: 15.09.93  
Disponibilidad:  RECURRENTE, como Docente Temporal a medio tiempo, identificado con el 
Iddetalle 16641, ubicado en la UE: 0911050200 (Cátedra de Clínica Quirúrgica y Terapéutica 
“B”), a partir del 01.01.2004 hasta el 31.12.2004. 
  
Profesor: LUIS GUSTAVO MONTIEL ARAUJO, CI. 4.531.832.  
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo 
Cátedra: Salud Pública 
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004 
Postgrado: Especialista en Epidemiología  
Fecha de Ingreso: 01.10.91 
Disponibilidad: RECURRENTE, como Docente Temporal a medio tiempo, identificado con el 
Iddetalle 16366, ubicado en la UE: 0911060200 (Cátedra de Salud Pública), a partir del 
01.01.2004 hasta el 31.12.2004.  
  
Profesora: DIOMAIRA GUTIERREZ DE LAREZ, CI. 4.673.732 
Categoría: Auxiliar Docente 
Dedicación: Tiempo Convencional 6horas /semanales  
Cátedra: Clínica Quirúrgica y Terapéutica “B” 
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004 
Postgrado: No tiene  
Fecha de Ingreso: 01.09.90 
Disponibilidad:  RECURRENTE, como Auxiliar Docente a tiempo convencional 6 horas, 
identificado con el Iddetalle 16399, ubicado en la UE: 0911050200 (Cátedra de Clínica Quirúrgica 
y Terapéutica “B”), a partir del 01.01.2004 hasta el 31.12.2004. 
  
ESCUELA DE BIOANALISIS 
Profesora: ANAIBETH JOSEFINA NESSI PADUANI, CI. 6.253.859  
Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Completo  
Cátedra: Parasitología  
Lapso: 01.01.2004 al 31.12.2004 
Postgrado: No tiene    
Fecha de Ingreso: 15.10.03 



Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 6.253.859, como Docente Temporal a tiempo 
completo, identificado con el Iddetalle 23419, ubicado en la UE: 0912050400 (Cátedra de 
Parasitología), a partir del 01.01.2004 hasta el 31.12.2004.   
  
Profesor: RAFAEL ANTONIO SALAS, CI. 3.497.125.  
Categoría: Docente Temporal 
Dedicación:  Tiempo Completo 
Cátedra: Fisiología 
Lapso:  01.01.2004 al 31.12.2004 
Postgrado: MSc. Fisiología y Biofísica 
Fecha de Ingreso: 01.02.02  
Disponibilidad: RECURRENTE, como Docente Temporal a tiempo completo, identificado con el 
Iddetalle 23145, ubicado en la UE: 0912020400 (Cátedra de Fisiología), a partir del 01.01.2004 al 
31.12.2004.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de los siguientes profesores: 
§ MARIA INES CALATRONI, a partir del 14.07.2003 al 13.12.2003. (Recurrente). Sacar el 

cargo a concurso de oposición.  
§ SOLEDAD CELINA BLANCO DE GALUE, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. 

(Recurrente). Sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ LUISA MORELBA CASTILLO DOMÍNGUEZ, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. 

(Recurrente). Sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ SERGIA MARIA CUBILLAN CARRIZO, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. 

(Recurrente). Sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ MIGUEL ENRIQUE QUINTERO CRUZ, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. 

(Recurrente). Sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ LUCRECIA ARVELO ARVELO, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. (Recurrente). 

Sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ PEDRO DEL MEDICO LUPO, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. (Recurrente). Sacar 

el cargo a concurso de oposición.  
§ LUIS GUSTAVO MONTIEL ARAUJO, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. 

(Recurrente). Sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ DIOMAIRA GUTIERREZ DE LAREZ, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. (Recurrente). 

Sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ ANAIBETH JOSEFINA NESSI PADUANI, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. 

(Recurrente). Sacar el cargo a concurso de oposición.  
§ RAFAEL ANTONIO SALAS, a partir del 01.01.2004 al 31.12.2004. (Recurrente). Sacar el 

cargo a concurso de oposición.  
  
RECURSOS HUMANOS Y COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
CAMBIOS DE DEDICACION: CREACION DE CARGOS: TRASLADOS: 
  
5.9. CF36/03:       04.11.03 
Oficio No. ED-955 de fecha 01.08.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”,  en relación con la solicitud de AUMENTO DE DEDICACIÓN de Medio Tiempo a 
Tiempo Completo de la Profesora MIRIAM ANGELI DE GREAVES CI. 3.242.835, docente 
Agregado de la Cátedra de Farmacología y Toxicología de esa Escuela. 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, de Agregado a medio tiempo a Agregado tiempo completo, 
identificado con la Iddetalle 15781, ubicado en la U.E. 0910040400 (Cátedra de Farmacología y 
Toxicología), a partir del 01.10.2003.  
  
DECISIÓN: 



Aprobar y tramitar el aumento de dedicación de la Prof. Miriam Angeli de Greaves, a partir del 
01.10.2003. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.10. CF36/03:       04.11.03  
Oficio No. ED-956 de fecha 01.08.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”,  en relación con la solicitud de AUMENTO DE DEDICACIÓN de Tiempo Completo a 
Dedicación Exclusiva, para el Profesor MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ C.I. 5.417.903, Instructor 
de la Cátedra Farmacología y Toxicología de esa Escuela.  
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, de Instructor a tiempo completo a Instructor a dedicación 
exclusiva, identificado con la Iddetalle 14233, ubicado en la U.E. 09.10.04.04.00 (Cátedra de 
Farmacología y Toxicología) a partir del 01.10.2003. 
  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el aumento de dedicación del Prof. Miguel Angel Rodríguez, a partir del 
01.10.2003. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
5.11. CF36/03:       04.11.03  
Oficio No. 957/2003 de fecha 01.08.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con la solicitud de AUMENTO DE DEDICACIÓN de Tiempo Convencional 
seis (6) horas semanales a Medio Tiempo, para la Doctora OMAIRA VELÁSQUEZ DE CAMPOS 
C.I. 3.235.435, docente Asistente de la Cátedra de Farmacología y Toxicología de esa Escuela.  
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, de Asistente de tiempo convencional 6 horas a Asistente 
medio tiempo, identificado con la Iddetalle 15767, ubicado en la U.E. 09.10.04.04.00 (Cátedra de 
Farmacología y Toxicología), a partir del 01.10.2003.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el aumento de dedicación de la Prof. Omaira Velásquez de Campos , a partir 
del 01.10.2003.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5.12. CF36/03:        04.11.03 
Oficio No. E- 505-03 de fecha 08.10.2003, emitido por la Directora de la Escuela de Salud 
Pública, en relación con la solicitud de AUMENTO DE DEDICACIÓN de tiempo completo a 
dedicación exclusiva para el Profesor MARIANO FERNÁNDEZ SILANO CI. 5.963.448, Docente 
Asistente, adscrito al Departamento de Administración de esa Escuela. 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, de Asistente  tiempo completo a Asistente a dedicación 
exclusiva, identificado con el Iddetalle 16652, ubicado en la UE: 0914020100 (Cátedra de 
Administración Sanitaria),  partir del 01.10.2003.   
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el aumento de dedicación del Prof. Mariano Fernández Silano, a partir del 
01.10.2003.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 



  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
  
Informes sobre estudios de Equivalencias para la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
  
5.13. CF36/03:        04.11.03 
Oficio Nº E y T: 018/2003 emitido por el Dr. Fernando Flores, Coordinador de la Subcomisión de 
la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, recibido por la Oficina de Educación para Ciencias de la 
Salud, Comisión de Reválidas y Equivalencias en la fecha 14/10/03. 
Ciudadana BOULTON ROJAS VERONIKA C.I. 10.803.662, procedente de la Facultad de 
Veterinaria de la UCV. 
No hay Asignatura Equivalentes  
TOTAL DE CRÉDITOS 0.  
  
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.14. CF36/03:       04.11.03 
Oficio Nº E y T:019/2003 emitido por el Dr. Fernando Flores, Coordinador de la Subcomisión de 
la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, recibido por la Oficina de Educación para Ciencias de la 
Salud, Comisión de Reválidas y Equivalencias en la fecha 14/10/03. 
Ciudadano SILVA LORETO PEDRO JOSE C.I. 13.949.872, procedente de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Carabobo.  
Se le puede conceder las siguientes asignaturas: BIOQUIMICA, SALUD PUBLICA I, 
FISIOLOGIA, MICROBIOLOGIA, FISOPATOLOGIA, PARASITOLOGIA, FARMACOLOGIA. 
TOTAL DE CRÉDITOS: 52 
  
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.15. CF36/03:       04.11.03 
Oficio Nº E y T:020/2003 emitido por el Dr. Fernando Flores, Coordinador de la Subcomisión de 
la Escuela Luis Razetti, recibido por la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, Comisión 
de Reválidas y Equivalencias en la fecha 14/10/03. 
Ciudadana GONZALEZ DIAZ MARIA GABRIELA C.I. 14.427.500, procedente de la Facultad 
Farmacia de la U.C.V.  
Se le pueden conceder las siguientes asignaturas BIOQUIMICA, FARMACOLOGIA. 
TOTAL DE CRÉDITOS 16 
  
  
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
 Informes sobre estudios de Equivalencias para la Escuela de Enfermería 
  
5.16. CF36/03:       04.11.03 



Oficio Nº EQUIV/030/2003 y recibido por la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, 
Comisión de Reválidas y Equivalencias el 28/10/03, emitido por la Lic. Belkis Quintero de 
Monsalve, Directora de la Escuela Experimental de  Enfermería, remitiendo treinta y dos (32) 
expedientes de equivalencia cada uno con sus respectivas planillas COMPROBANTE de 
ASIGNATURAS EQUIVALENTES de TÉCNICOS SUPERIORES en ENFERMERÍA que optan 
por el título de LICENCIADOS EN ENFERMERÍA. 
  
Se le pueden conceder las siguientes asignaturas: 
BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGIA I Y II, SOCIOANTROPOLOGIA, EVOLUCION Y 
TENDENCIA DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN, 
MICROBIOLOGIA, ENFERMERIA BASICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGÍA, 
FARMACOLOGÍA, ENFERMERIA MEDICA, METODOLOGÍA Y ESTADÍSTICA, INGLES I, 
INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERIA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I Y II, ENFERMERIA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGIA, 
INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ENFERMERIA. 
TOTAL CREDITOS 115 
  
  
Nº APELLIDO NOMBRE Nº DE CEDULA Nº DE PLANILLA 
01 ALVARADO YELITZA 15087740 105301/00/105299 
02 BENITEZ MAYRIM 14021680 105244/43/42 
03 CABRICES ELVIRA  14675636 105232/31/30 
04 CALDERON REBECA 15169820 105217/16/15 
05 CARDOZO MIRNA 4553650 105205/04/03 
06 CARMONA MARIANA 13451141 105182/70/80 
07 CASTILLO MABEL 13536783 105223/22/21 
08 CASTILLO DILIA 7081995 105208/07/06 
09 CASTRO JOHANNA 16909279 105247/46/45 
10 CHIRINOS NARCY  14515122 105259/58/57 
11 ESCALONA ROSANGEL 10523724 105179/78/77 
12 ESCUDERO MARTHA 14387420 105253/52/51 
13 FERNANDEZ EUFREMAR 14851101 105286/85/84 
14 GARRIDO CARMEN 10156679 105211/10/09 
15 GOMEZ NELLY 14472282 105241//40/39 
16 GONZALEZ MIREYA 6105616 105176/75/74 
17 GUERRERO CAROLINA 15199180 105226/25/24 
18 HERNANDEZ OXALIDA 10418059 105185/84/83 
19 MARIN GLORIA 8514479 105166/65/64 
20 MENDEZ CARMEN 9362651 105163/62/61 
21 MIRELES DILCIA  12766433 105169/68/67 
22 MORALES RUBZENA 14109182 105214/13/12 
23 PEÑA  CARLOS 7038825 105250/49/48 
24 PEREZ THAIMARA 13817358 105173/72/71 
25 PERNIA GLORIANYS 13909491 105229/28/27 
26 PRADO RAQUEL 9994209 105256/55/54 
27 QUINTERO CATHERINE  14214475 105220/19/18 
28 RIVAS MIGDALIA 7103970 105262/61/60 
29 RUA CRISTINA 7476863 105295/94/93 
30 SANCHEZ MARGARITA  11085245 105298/97/96 
31 SUAREZ MARIA  14851309 105238/37/36 
32 VALENCIA ZULLY  15861251 105188/87/86 

  
  



DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.17. CF36/03      04.11.03 
Oficio Nº EQUIV/031/2003 y recibido oficina de Educación para Ciencias de la Salud, Comisión 
de Reválida y Equivalencia el 28/10/03, emitido por la Lic. Belkis Quintero de Monsalve, 
Directora de la Escuela Experimental de  Enfermería, remitiendo Un (1) expediente de Enfermera 
egresada antes del año 72 con sus respectivas planillas COMPROBANTE de ASIGNATURAS 
EQUIVALENTES, que optan por el título de LICENCIADOS EN ENFERMERÍA. 
  
Se le pueden conceder las siguientes asignaturas: 
BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGIA I, SOCIO ANTROPOLOGÍA EVOLUCIÓN Y TENDENCIAS 
DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN, 
MICROBIOLOGIA, MORFOFISIOLOGIA II, ENFERMERIA BASICA, PSICOLOGÍA GENERAL, 
FISIOPATOLOGÍA, FARMACOLOGÍA, ENFERMERIA MEDICA, METODOLOGÍA 
ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERIA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERIA MATE RNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA QUIRÚRGICA, 
BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGIA, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE LA 
ATENCIÓN DE ENFERMERIA. 
TOTAL CREDITOS: 106. 
  
  
Nº APELLIDO NOMBRE Nº DE CEDULA Nº DE PLANILLA 
01 ROZIÑS EDITE 4542412 105290/87/88 

  
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.18. CF36/03      04.11.03 
Oficio N° EQUIV-032/2003 del 16/10/03  y recibido por la Oficina de Educación para Ciencias de 
la Salud, Comisión de Reválidas el 28/10/03, remitido por la Lic. Belkis Quintero de Monsalve de 
la  Escuela Experimental de Enfermería, el cual envía dos (02) Expedientes de Equivalencias de 
Bachilleres que optan al título de Técnico Superior en Enfermería, correspondientes a la carrera 
de ENFERMERÍA. 
  
METODOLOGÍA, INGLES I, INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA EN SALUD MENTAL  
Y PSIQUIATRIA, ENFERMERIA QUIRÚRGICA, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN 
DE LA ATENCIÓN DE  ENFERMERIA. 
TOTAL DE CREDITOS: 39 
  
  
Nº NOMBRE  APELLIDO Nº DE CEDULA  Nº DE PLANILLA  
01 BALLERA  YESEIRA  6381484 105291 
02 GRAU YVAN 6087985 105292 

  
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
  



COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
   
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:  
  
5.19. CF36/03:        04.11.03  
Oficio No. 1094/2003 de fecha 13.10.2003, emitido por Dr. Emigdio Balda, Director de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachiller 
BOERSNER N. REBEKA K. C.I. 12.544.027, por cambio de Facultad. Esta solicitud cuenta con 
el aval del Consejo de Escuela.   
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.20. CF36/03:        04.11.03 
Oficio No. 777/2003 de fecha 09.10.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachiller JULIA 
DA COSTA C.I. 16.762.071, por cambio a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, Facultad de 
Medicina.   
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.   
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.21. CF36/03:        04.11.03 
Oficio No. 810/2003 de fecha 09.10.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con la solicitud de REINCORPORACIÓN de la Bachiller MARÍA 
J. RINCONES M. C.I. 13.832.550, para el período 2003-2004, luego de cumplir con el Art. 6 de 
las Normas de Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.   
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO 
DE LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
  
5.22. CF36/03:        04.11.03 
Oficio No. H20-10/03 de fecha 20.10.2003, emitido por el MSc. José Antonio Orosa,  con anexo 
del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL de la Licenciada MARLYN PUERTA, Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Histología de la Escuela de Bioanálisis, sobre las actividades 
docentes de pregrado, investigación, administrativas, de extensión, cumplidas durante el lapso: 
Mayo 2003 a octubre 2003. En su condición de Tutor, el Prof. José A. Orosa, considera 
satisfactorias sus actividades.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral  de la Lic. Marlyn Puerta. 



  
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.23. CF36/03:       04.11.03 
Oficio s/n de fecha 22.10.2003, emitido por el Prof. Paúl Romero, con anexo del SEGUNDO 
INFORME SEMESTRAL del Profesor MARTÍN ANDERSON CHAPEL, Instructor por Concurso 
del Departamento de Tecnología en Salud de la Escuela de Salud Pública, sobre las actividades 
docentes de pregrado y otras actividades, cumplidas durante el lapso: Mayo 2003 – octubre 
2003. En su condición de Tutor, el Prof. Paúl romero, considera  satisfactorias sus actividades.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar el 2do. Informe Sem estral  del Prof. Martín Anderson Chapel. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
  
5.24. CF36/03:       04.11.03 
Oficio No.  D.CE. 288-2003 de fecha 15.10.2003, emitido por la Lic. Belkis Quintero de Monsalve, 
Directora de la Escuela de Enfermería, en relación con la solicitud de PERMISO para la 
Licenciada CARMEN VALLENILLA CI. 3.425.035, por reposo médico por 15 días a partir del 
13/10/03, a fin de suspender hasta nuevo aviso, el Concurso de oposición para proveer un cargo 
a medio tiempo en la asignatura Enfermería Básica, en el cual ésta, es la única aspirante. 
Todos los miembros del jurado están al tanto de la situación de salud, por la cual atraviesa la Lic. 
Vallenilla, y están de acuerdo en posponer el precitado concurso 
Anexa constancia de reposo médico.  
  
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el  Permiso para la Lic. Carmen Vallenilla, a partir del 13.10.2003, hasta por 
un periodo de 15 días.  Posteriormente convocar el Concurso de Oposición. 
  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
  
5.25. CF36/03:       04.11.03 
Oficio No. Comnc-Dir-82-2003 de fecha 22.10.2003, emitido por el Dr. José A. Pinto P., Director 
del Instituto Anatomopatológico “José A. O´Daly”, con anexo del Acta del Jurado designado por 
el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad 
Central de  Venezuela, para evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Investigación titulado: 
“VALOR DE LA INMUNOCITOQUIMICA EN CÁNCER DE PULMON”, presentado por la 
Profesora NORMA OVIEDO DE AYALA CI. 3.243.209, miembro del personal docente de ese 
Instituto, a los fines de su  ascenso a la categoría de ASOCIADO.  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD admitirlo por considerar 
sin hacers e solidario de las ideas expuestas por el autor, que se trata de un trabajo personal que 
significa un aporte a la materia, por cuanto en una exhaustiva revisión del tema “VALOR DE LA 
INMUNOCITOQUIMICA EN CÁNCER DE PULMON”, todo de conformidad a lo pautado en los 
artículos 50, 51, 62 y 63 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. 
Asimismo, de conformidad al artículo 63 del citado reglamento el jurado, por unanimidad, acordó 
recomendar la Publicación del Trabajo de Ascenso.   
  
DECISIÓN: 



1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
2. Enviar instrucciones para los autores de la Revista de la Facultad de Medicina. 
  
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
  
VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
  
5.26. CF36/03:       04.11.03 
Oficio No. DP/59/2003 de fecha 20.10.2003, emitido por el Doctor Humberto Gutiérrez, 
Coordinador del Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de  Oposición promovido por 
esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo 
desempeñado en la Cátedra de Clínica Pediátrica y Puericultura “A” de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, para el cual concurrió la única aspirante inscrita la Ciudadana GABRIELA SOSA 
VALENCIA C.I. 6.702.798, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
  
PRUEBA ESCRITA:    DIECISÉIS (16) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:   DIECISIETE (17) PUNTOS 
DEFINITIVA:    DIECISIETE (17) PUNTOS 
  
En consecuencia, el Jurado declara ganadora del Concurso de Oposición para Instructor en el 
área señalada a la Ciudadana Gabriela Sosa Valencia, de conformidad con el artículo 20 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. 
  
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la Profesora GABRIELA SOSA 
V. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profesora GABRIELA SOSA VALENCIA. 
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.27. CF36/03:       04.11.03 
Oficio No. D.CE. 291-2003 de fecha 14.10.2003, emitido por la Profesora Belkis Quintero de 
Monsalve, con anexo del Veredicto del Concurso de  Oposición promovido por esta Facultad, 
para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra de 
Enfermería Médica de la Escuela de Enfermería, para el cual no se presento la única aspirante 
inscrita la Ciudadana ERIKA ODREE GONZÁLEZ MÉDINA C.I. 13.170.188, luego de haberla 
esperado una hora y veinticinco minutos. 
Por lo antes expuesto se declara DESIERTO el Concurso de Oposición para Instructor en el área 
señalada, de conformidad al Artículo 27 del Reglamento del Personal Docente de Investigación 
de la UCV. 
  
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición  
2. Declarar desierto el Concurso de Oposición  
3. Sancionar a la Prof. Erika Odree González M., según lo contemplado en el artículo 31 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. 
4. Sacar nuevamente el cargo a concurso de oposición.    
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
  
5.28. CF36/03:       04.11.03 



Oficio CEPGM No. 1173/03 de fecha 29.10.03, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2003-31 del 27.10.03, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

CALIDAD TECNICA Y CALIDAD PERCIBIDA POR LOS USUARIOS DE LA UNIDAD DE 
TORAX, HOSPITAL DR. JOSE IGNACIO BALDO 

  
Autores: GONZALEZ C., Wladimir e HIDALGO H., Mariela 
ADMINISTRACIÓN DE HOSPITALES 
Escuela de Salud Pública  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Ligia Sequera, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. José Ramón García Serven, (Escuela de Salud Publica) 
Dra. Yhajaira Fernández, (Universidad Católica Andrés Bello) 
  
Miembros Suplentes  
Dr. Mariano Fernández Silano, (Escuela de Salud Pública) 
Dr. Eduardo Añez Di Prisco, (IESA) 
  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--5.29. CF36/03:        04.11.03 
Oficio CEPGM No. 1173/03 de fecha 29.10.03, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2003-31 del 27.10.03, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

ACCESO VENOSO CENTRAL POR PUNCION EN NEONATOS Y LACTANTES 
  
Autores: FERMIN M., Elena T. y VELÁSQUEZ P., Beanelys J. 
CIRUGÍA PEDIATRICA 
Hospital Universitario de Caracas 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. Carlos Prada, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Leopoldo Briceño, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Antonio Gordils, (Hospital General del Oeste) 
  
Miembros Suplentes  
Dr. Ramón Castillo, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. José Luis González, (Hospital General del Oeste) 
  
  
DECISIÓN: 



Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--5. 30. CF36/03:      04.11.03 
Oficio CEPGM No. 1173/03 de fecha 29.10.03, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2003-31 del 27.10.03, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  

LA ECOENDOSCOPIA DIGESTIVA EN LA ACALASIA 
  
Autores: FARIA O., Enrique A. y GARCIA R., Manuel F. 
Hospital General del Oeste 
GASTROENTEROLOGIA 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. Leonardo Sosa, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Claudio Morera, (Hospital General del Oeste) 
Dr. Cesar Louis, (Hospital Universitario de Caracas) 
  
Miembros Suplentes  
Dr. José Plaz, (Hospital General del Oeste) 
Dr. David Márquez, (Hospital Universitario de Caracas) 
  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--5. 31.CF36/03:        04.11.03 
Oficio CEPGM No. 1173/03 de fecha 29.10.03, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2003-31 del 27.10.03, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

CONTAMINACIÓN EN UN AMBIENTE BIBLIOTECARIO, CAUSA-EFECTO ESTUDIO 
DESCRIPTIVO, MUESTRA ALEATORIA, METODOLOGÍA POR CUESTIONARIOS Y 

SEDIMENTACIÓN EN PLACA - 2002 
  
Autor: GUEVARA M., Nelly M. 
HIGIENE OCUPACIONAL 
Centro de Salud Ocupacional 
  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Claudia Hartung, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Eric Omaña, (Centro de Salud Ocupacional) 
Dra. Luisa Sánchez, (Cátedra de Medicina del Trabajo) 
  



Miembros Suplentes 
Dra. Natacha Mujica, (Escuela José Maria Vargas) 
Dra. Yuraima Córdova, (Facultad de Ingeniería) 
  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
5. 32. CF36/03:      04.11.03 
Oficio CEPGM No. 1173/03 de fecha 29.10.03, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2003-31 del 27.10.03, 
acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  

SINTOMAS TEMPRANOS DE NEUROTOXICIDAD POR EXPOSICION PROLONGADA A 
PLAGUICIDAS EN AGRICULTORES DEL MUNICIPIO TOVAR. ESTADO ARAGUA 

  
Autor: SANTAMARIA P., Ana L.  
MEDICINA OCUPACIONAL 
Centro de Salud Ocupacional 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Nilia Rodríguez, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Gisela Blanco, (Escuela de Salud Pública) 
Dra. Ennastella Ciarletta, (Escuela José María Vargas) 
  
Miembros Suplentes 
Dra. Luisa Sánchez, (Centro de Salud Ocupacional) 
Dra. Sotera López de Andrade, (Escuela José María Vargas) 
  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--  
  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
  
5.33. CF36/03:        04.11.03 
Oficio No. 410/2003 de fecha 20.10.2003, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación, informando que la decisión tomada por el Consejo de Facultad en 
su sesión No. 10/03 de fecha 11.03.2003, sobre la propuesta de la Coordinación de Investigación 
contenida en el oficio No. 076/2003 de fecha 26.03.2003, no se corresponde con el acuerdo 
aprobado por el Consejo Directivo de esa Coordinación.  
La decisión debería decir: “Se aprueba el Acta No. 1/2003 de la “Comisión de Revisión y Análisis 
de solicitudes de Ingreso de Personal Docente y de Investigación a los Institutos y Creación de 
Nuevas Estructuras Organizativas de la Facultad de Medicina”, específicamente los Art. 31 y 32 
relativos a la creación y funcionamiento de los Comités de Bioética de la Facultad de Medicina” 



  
Antecedentes: CF10/03 del 11.03.03 
Oficio C.I. 0766/2003 de fecha 26.02.033, suscrita por el Doctor Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación (E), en donde solicita sea considerado el Acta No.11/2003 de la 
COMISIÓN DE REVISIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INGRESO DEL PERSONAL 
DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN A LOS INSTITUTOS Y CREACIÓN DE NUEVAS 
ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA (CASINEO), el cual fue 
considerado y aprobado en Consejo Directivo No. 02/03 de fecha 20.02.03.  Se distribuye con la 
agenda. 
  
  
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión de la Coordinación de Investigación   
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
JUBILACIONES Y PENSIONES: 
  
5.34. CF36/03:       04.11.03 
Memorandum de fecha 29.10.2003, emitido por la Abog. Isabel González Cardona, Jefe (E) del 
Departamento de Recursos Humanos de esta Facultad, en relación con la solicitud de Jubilación  
del Profesor ELIO CHAMATE JOAQUINI CI. 231.553.   
Al respecto, ese Departamento detectó en la Fe de Vida 2002, que el mencionado profesor 
presentaba la misma, sin embargo aparecía en la lista de Docentes ACTIVOS. 
  
1. Al revisar el expediente, se encontró que el Consejo de Facultad aprobó en su sesión del 
05.05.1987, el dictamen de jubilación No. CJD -126-87 del 03.04.87 y éste hizo su jubilación a 
través de las Normas de Permanencia el 01.06.87. 
  
2. Ese Departamento procedió a realizar el Movimiento de egreso por Jubilación el 17.10.02, el 
cual fue devuelto por las dependencias centrales, para que se aclarara la fecha efectiva de 
jubilación, debido a que el Prof. Chamate reclamó el pago de sus Pres taciones Sociales y la 
inclusión en la lista de Jubilados, para la cancelación de los Pasivos Laborales. 
  
3. Esta situación fue notificada al Decano, quien solicitó al Director de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, una certificación de la fecha hasta la cual dicho profesor estuvo activo, el 
Prof. Luis Gaslonde, por medio del oficio No. 605/2003 del 28.07.03, informó que de acuerdo a la 
comunicación del Prof. Carlos Boccardo, el Prof. Chamate realizó actividades docentes hasta el 
mes de septiembre de 2002. 
  
4. Nuevamente, ese Departamento realizó el Movimiento de Jubilación, y otra vez fue devuelto 
debido a que no tiene la aprobación del Consejo de Facultad. 
  
  
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar la jubilación del Prof. Elio Chamate Joaquini, de acuerdo al artículo 102 de 
la Ley de Universidades vigente, a partir del 30.09.92. 
2. Hacer el respectivo descuento del cobro de las Normas de Permanencia recibido por el Prof. 
Chamate, del pago de las prestaciones sociales.  
  
RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 



  
5.35. CF36/03:       04.11.03 
Oficio No. 815/2003 de fecha 09.10.2003, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con anexo del Cronograma de Actividades y el Sistema Evaluativo para el 
año lectivo 2003-2004, de la asignatura de Fisiología Humana de la Cátedra de Fisiología de esa 
Escuela. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar el Cronograma de Actividades y el Sistema Evaluativo de la Cátedra de Fisiología.  
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
  
5.36. CF36/03:       04.11.03 
Oficio s/n de fecha 07.10.2003, emitido por el Profesor Oscar Noya, Director del Instituto de 
Medicina Tropical, con anexo del Informe Académico y Administrativo de su asistencia al XVI 
Congreso de la Federación Latinoamericana de Parasitología, celebrado en la Ciudad de la Paz 
en Bolivia del 1 al 3 de octubre pasado. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe del Dr. Oscar Noya    
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
  
COMUNICACIONES VARIAS: 
6.1. CF36/03:      04.11.03 
Oficio s/n de fecha 24.10.2003, emitido por el Sr. Miguel Angel Calzadilla, Subdirector de 
Seguridad de la UCV., informando de los hechos ocurridos en la plaza del Instituto Anatómico, 
donde se celebraba una cervezada con estudi antes, la cual no tenía el permiso respectivo para 
realizarse. Al lugar se presentó el Bachiller JOHN KEYLER JIMÉNEZ, Representante Estudiantil 
ante el Consejo Universitario, quien manifestó que él se hacía responsable de dicha actividad. 
En  vista de que este tipo de eventos no se permiten en el recinto universitario, le fue 
comunicado al ciudadano Rector, quien optó ir al lugar donde se desarrollaba dicho evento, y se 
percató de que el Br. Jiménez ya no se encontraba en el lugar y la música y la venta de cerveza 
seguía igual. Asimismo, el ciudadano Rector exigió a los estudiantes bajaran el ruido y estos se 
comprometieron a culminar la actividad a las 5:00 p.m.       
  
DECISIÓN: 
Enviar comunicación al Consejo Universitario en donde se indique , que según información de 
los organizadores del evento del día 24.10.03 en el área del Instituto Anatómico,  el Br. John 
Keyler Jiménez, Representante Estudiantil ante el Consejo Universitario, no era el responsable 
de dicha actividad.  
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.2. CF36/03:      04.11.03 
Oficio s/n de fecha 14.10.2003, emitido por ASOTRABU CENTRO 2,  solicitando ayuda y 
colaboración para que a través de la Facultad de Medicina de la UCV, se realice una jornada 
medico-asistencial hacia el Sector Comercio Informal en la Plaza el Venezolano,  en la fecha más 



próxima posible puesto que la mencionada jornada es de carácter URGENTE, hacia el Sector. 
Los servicios solicitados son los siguientes:  
·         MEDICINA GENERAL 
·         PEDIATRÍA 
·         OFTALMOLOGÍA 
·         ODONTOLOGÍA 
·         VACUNACIÓN INFANTIL (Diferentes tipos de Vacunas) 
·         MAMOGRAFÍA – GINECOLOGÍA – OBSTETRICIA (Despistaje) 
·         CARDIOLOGÍA 
·         ATENCIÓN GERIATRICA 
  
DECISIÓN: 
Se espera un Informe de las necesidades de ASOTRABU, el cual será emitido por la Profesora  
Lia Tovar , después de la reunión sostenida con los integrantes de dicha asociación. 
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.3. CF36/03:     04.11.03 
Oficio No. DCI-653-03 de fecha 09.10.2003, emitido por el Dr. Gaspare Lavegas, Director de 
Cooperación y Relaciones Interinstitucionales (DICORI), solicitando sea sometido a la 
aprobación de la Facultad de Medicina el Convenio Especifico de Cooperación suscrito entre 
nuestra Máxima Casa de estudios, a través del Instituto de Medicina Tropical y la Universidad 
Peruana Cayetano Heredia, el mismo está enmarcado en el Convenio Marco No. 246/01. Se 
distribuye con la agenda. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a Dicori 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.4. CF36/03:           04.11.03 
Oficio No. DCI-655-03 de fecha 09.10.2003, emitido por el Dr. Gaspare Lavegas, Director de 
Cooperación y Relaciones Interinstitucionales (DICORI), solicitando la aprobación del Convenio 
Específico, a suscribirse entre nuestra Máxima Casa de Estudios y la  Universidad del Zulia, la 
Universidad de Oriente, La Universidad de Los Andes, la Universidad de Carabobo, la 
Universidad Centro Occidental “Lisandro Alvarado” y la Universidad Nacional Experimental 
“Francisco de Miranda”, respectivamente. Se distribuye con la agenda. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a Dicori. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.5. CF36/03:                    04.11.03 
Oficio No. DCI. 703-2003 de fecha 29.10.2003, emitido por el Dr. Gaspare Lavegas, Director de 
Cooperación y Relaciones Interinstitucionales (DICORI), solicitando la aprobación del Convenio 
Específico de Cooperación a suscribirse entre nuestra Máxima Casa de Estudios y la  
Universidad de Torino, Italia. Se distribuye con la agenda. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a Dicori 
  
COORDINACION GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



6.6. CF36/03:                   04.11.03 
Oficio s/n de fecha 03.11.2003, emitido por  la Profesora Lía Tovar, Directora de la Escuela de 
Salud Pública, enviando en anexo para su estudio y aprobación la Propuesta del Reglamento del 
Centro de Investigación y Extensión de Salud Pública.  
Esta propuesta cuenta con el visto bueno del Dr. Eduardo Romero Vecchione, Coordinador de 
Investigación. Se distribuye con la agenda. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario  
  
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.7 CF36/03:      04.11.03 
Oficio No. E-550/03 de fecha 27.10.2003, emitido por la Prof. Lía Tovar de Martínez, Directora de 
la Escuela de Salud Pública, enviando el Informe del Departamento de Tecnología en Salud, con 
relación al recurso jerárquico solicitado por la Bachiller IRIS SACOTELLI CI .6.131.898.   
  
Antecedentes: CF34/03 del 21.10.03:  
DECISION: Solicitar pronunciamiento del Consejo de la Escuela de Salud Pública. 
  
DECISIÓN: 
Se aprobó sugerir al Consejo de Escuela de Salud Publica que asigne la repetición del modulo 
de Cardiovascular en otra institución diferente a la cursada por la estudiante y también diferente 
a la solicitada por la estudiante 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
PUNTO No. 7: DERECHOS DE PALABRAS 
  
7.1. CF36/03:       04.11.03 
DERECHO DE PALABRA solicitado por el Doctor JOSE ESPAÑA, Director del Hospital 
Universitario de Caracas (HUC), a fin de exponer la problemática existente en esa Institución.  
  
HORA: 10:00 AM. 
Se recibió en el seno del Consejo de Facultad al Dr. José España, Director del Hospital 
Universitario de Caracas, quien dio información detallada sobre los logros alcanzados durante su 
gestión como Director de ese  Hospital, en lo relacionado a: instalación de una red de Internet en 
los diferentes postgrados del hospital, recuperación de dos equipos de hemodinamia al costo de 
300 millones de bolívares, obtención de 8.8 millardos del Ejecutivo Nacional para contratar 300 
enfermeras, arreglo de pabellones, etc, reuniones con los familiares de los pacientes para 
conocer algunos problemas en el hospital, instalación de sistema de identificación de las 
diferentes áreas del hospital, instalación de ambiente musical. También informo los graves 
problemas que ha tenido con el Sistema de seguridad sobre todo con el Jefe de seguridad 
contratado, cuando hubo numerosas sustracciones de equipos menores en diferentes 
Departamentos del Hospital. También informó los graves problemas que ha confrontado con los 
obreros quienes han hecho varios paros, algunas personas han creado actos conspirativos que 
han atentado contra  la buena marcha del Instituto. El Director considera que a pesar de todos 
los problemas suscitados el ha tenido un resultado positivo en pro del hospital y de los  pacientes. 
Después de su derecho de palabra, los consejeros hicieron varias interrogantes que el Dr. 
España supo contestar. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
7.2. CF36/03:       04.11.03 



DERECHO DE PALABRA solicitado por la Bachiller IRIS SACOTELLI, a fin de explicar su 
situación referente a las pasantías.  
  
HORA: 10:30 AM. 
Se recibió a la Bra Iris Sacotelli en el seno del Consejo de Facultad, quien hizo uso de su 
derecho de palabra, explicando lo sucedido con la suspensión y perdida del quinto modulo de 
Cardiovascular de la Asignatura en Tecnología en Salud, entre otras informaciones señalo que 
de los cinco módulos de pasantía realizados en los cuatro primeros logro obtener calificaciones 
entre 16 y 18 puntos mientras que en  el ultimo modulo de cardiovascular ella considera que fue 
maltratada y probablemente humillada no habiendo obtenido una nota aprobatoria. La Bra. 
Sacotelli afirmó que desea recuperar el ultimo modulo de pasantía que junto con la Tesis 
aprobada poder obtener su titulo de Fisioterapeuta.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
ASUNTOS EXTRAORDINARIOS: 
  
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS,   SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  
ESTE PUNTO 
8.1. CF36/03                                 04.11.03 
Oficio No. DPP/854/2003 de fecha 04.11.2003, em itido por el Lic. Leonel Milano, Jefe del 
Departamento de Planificación y Presupuesto, en relación con solicitud de apertura de 
Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la 
Cátedra de Nutrición Humana de la Escuela de Nutrición y Dietética desempeñado actualmente 
por la Profesora WILMAR KARIN MOLINA ZAMBRANO C.I. 11.912.933. 
  
JURADO PROPUESTO: 
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES: 
Prof. MARISEL CARVAJAL (Agregado)   Prof. ZULAY MOYA DE SIFONTES (Titular) 
Prof. ANTONIO ROSSOMANDO (Agregado)  Prof. MICHELE SLEIMAN (Agregado) 
Prof. CARMEN RODRÍGUEZ DE ORNÉS (Agregado)  Prof. GERTRUDIS DE BAPTISTA (Titular) 
  
TUTOR:  Prof. MARISEL CARVAJAL 
  
BASES: 
1. 1.        Poseer título Venezolano de Licenciado en Nutrición y Dietética. 
2. 2.        Postgrado relacionado con el área de la asignatura objeto del Concurso. 
3. 3.        Experiencia laboral en el área mínimo dos (2) años. 
4. 4.        Solvencia del Colegio de Nutricionistas y Dietistas de Venezuela. 
DEDICACIÓN:  Medio Tiempo 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del concurso. 
  
DISPONIBILIDAD:  RECURRENTE, en el cargo No. 11.912.933. como Instructor a medio tiempo 
ubicado en UE: 09.13.03.01 (Cátedra de Nutrición Humana), identificado con el iddetalle 23435.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  con las siguientes modificaciones: En las bases 1) Tener titulo de Licenciado 
en Nutrición y Dietética, 2) Tener titulo de cuarto nivel en Nutrición Humana,  3) Eliminar las 
bases 3 y 4. y exigir como requisitos: Currículum Vitae, auditoria de cargos, solvencia 
deontológica e inscripción en el Colegio de Nutricionistas.  
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.2. CF36/03                                 04.11.03 



Oficio No. DPP/853/2003 de fecha 04.11.2003, emitido por el Lic. Leonel Milano, Jefe del 
Departamento de Planificación y Presupuesto, en relación con solicitud de apertura de 
Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a tiempo convencional tres 
(3) horas en la Cátedra de Clínica Terapéutica y Nutricional de la Escuela de Nutrición y 
Dietética desempeñado actualmente por la Profesora ISABEL CRISTINA PÉREZ FIGUEROA  
C.I. 4.886.696.  
  
JURADO PROPUESTO: 
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES: 
Prof. GERTRUDIS DE BAPTISTA (Titular)  Prof. ELSY ORAÁ (Asistente) 
Prof. MARISEL CARVAJAL (Agregado)   Prof. ANTONIO ROSSOMANDO (Agregado) 
Prof. MELANIA IZQUIERDO (Asociado)   Prof. MICHELE SLEIMAN (Agregado) 
  
TUTOR:  Prof. MARÍA LUISA VILLAHERMOSA 
  
BASES: 
1.Poseer título Venezolano de Licenciado en Nutrición y Dietética. 
2.Postgrado relacionado con el área de la asignatura objeto del Concurso.  
3.Experiencia laboral en el área mínimo dos (2) años. 
4.Solvencia del Colegio de Nutricionistas y Dietistas de Venezuela. 
  
DEDICACIÓN:  Tiempo Convencional tres (03) horas semanales  
  
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del concurso. 
  
DISPONIBILIDAD:  RECURRENTE, en el cargo No. 4.886.696. como Instructor a  tiempo 
convencional 03 horas semanales,  ubicado en UE: 09.13.03.04.00. (Cátedra de Clínica 
Terapéutica y Nutricional), identificado con el iddetalle 22393. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  con las siguientes modificaciones: En las bases 1) Tener titulo de Licenciado 
en Nutrición y Dietética, 2) Tener titulo de cuarto nivel en Clínica Terapéutica y Nutricional,  3) 
Eliminar las bases 3 y 4. y exigir como requisitos: Currículum Vitae, auditoria de cargos, 
solvencia deontológica e inscripción en el Colegio de Nutricionistas. 
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.3. CF36/03                                 04.11.03 
Oficio No. DPP/852/2003 de fecha 04.11.2003, emitido por el Lic. Leonel Milano, Jefe del 
Departamento de Planificación y Presupuesto, en relación con solicitud de apertura de 
Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a tiempo convencional tres 
(3) horas en la Cátedra de Terapéutica y Nutricional de la Escuela de Nutrición y Dietética 
desempeñado actualmente por la Profesora CARMEN SANTAELLA C.I. 6.558.369.  
  
JURADO PROPUESTO: 
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES: 
Prof. MARY ZULAY MOYA DE S. (Titular)   Prof. FLOR MARÍA CARNEIRO (Asistente) 
Prof. CARMEN RODRÍGUEZ DE ÓRNES (Agregado)  Prof. YAJAIRA ZAMBRANO (Agregado) 
Prof. MERCEDES SCHNELL (Titular)   Prof. MELANIA IZQUIERDO (Asociado) 
  
TUTOR:  Prof. ELSY ORAÁ 
  
BASES: 
1.Poseer título Venezolano de Licenciado en Nutrición y Dietética. 



2.Postgrado relacionado con el área de la asignatura objeto del Concurso.  
3.Experiencia laboral en el área mínimo dos (2) años. 
4.Solvencia del Colegio de Nutricionistas y Dietistas de Venezuela.  
  
DEDICACIÓN:  Tiempo Convencional tres (03) horas semanales  
  
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del concurso. 
  
DISPONIBILIDAD:  RECURRENTE, en el cargo No. 6.558.369 como Instructor a  tiempo 
convencional 03 horas semanales,  ubicado en UE: 09.13.03.04.00 (Cátedra de Clínica 
Terapéutica y Nutricional), identificado con el iddetalle 22468. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  con las siguientes modificaciones: En las bases 1) Tener titulo de Licenciado 
en Nutrición y Dietética, 2) Tener titulo de cuarto nivel en Clínica Terapéutica y Nutricional,  3) 
Eliminar las bases 3 y 4. y exigir como requisitos: Currículum Vitae, auditoria de cargos, 
solvencia deontológica e inscripción en el Colegio de Nutricionistas. 
  
  
COORDINACION GENERAL  
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
8.4. CF36/03                                 04.11.03 
Oficio No. DPP/851/2003 de fecha 04.11.2003, emitido por el Lic. Leonel Milano, Jefe del 
Departamento de Planificación y Presupuesto, en relación con solicitud de apertura de 
Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a tiempo convencional tres 
(3) horas en la Cátedra de Clínica Terapéutica y Nutricional de la Escuela de Nutrición y 
Dietética desempeñado actualmente por la Profesora ZULIA URBINA C.I. 11.027.006.  
  
JURADO PROPUESTO: 
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES: 
Prof. MELANIA IZQUIERDO (Asociado)   Prof. FLOR MARÍA CARNEIRO (Asistente) 
Prof. YAJAIRA ZAMBRANO (Asistente)   Prof. MICHELE SLEIMAN (Agregado) 
Prof. MARISEL CARVAJAL (Agregado)   Prof. MARY ZULAY MOYA DE S. (Titular) 
  
TUTOR:  Prof. FLOR MARÍA CARNEIRO 
  
BASES: 
1.Poseer título Venezolano de Licenciado en Nutrición y Dietética. 
2.Postgrado relacionado con el área de la asignatura objeto del Concurso.  
3.Experiencia laboral en el área mínimo dos (2) años. 
4.Solvencia del Colegio de Nutricionistas y Dietistas de Venezuela. 
  
DEDICACIÓN:  Tiempo Convencional tres (03) horas semanales  
  
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del concurso. 
  
DISPONIBILIDAD:  RECURRENTE, en el cargo No. 11.027.006 como Instructor a  tiempo 
convencional 03 horas semanales,  ubicado en UE: 09.13.03.04.00 (Cátedra de Clínica 
Terapéutica y Nutricional), identificado con el iddetalle 22469. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  con las siguientes modificaciones: En las bases 1) Tener titulo de Licenciado 
en Nutrición y Dietética, 2) Tener titulo de cuarto nivel en Clínica Terapéutica y Nutricional,  3) 



Eliminar las bases 3 y 4. y exigir como requisitos: Currículum Vitae, auditoria de cargos, 
solvencia deontológica e inscripción en el Colegio de Nutricionistas.   
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
  
La sesión terminó a la 11:20 a.m. 
  
Prof.  ANTONIO PARIS     DECANO 
  
Prof.  MANUEL VELASCO     COORDINADOR GENERAL  
  
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
  
Prof. MANUEL VELASCO 
  
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALBA CARDOZO  
  
Prof. FELIX CORDIDO     Prof. ITIC ZIGHELBOIM   
  
Prof. JOSE ABAD 
  
Prof. OVIDIO DEJESUS      
  
  
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
  
Prof. EMIGDIO BALDA    (Esc. LUIS RAZETTI) 
  
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE   (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
  
Prof. CARMEN ALMARZA DE YANEZ   (Esc. NUTRICION Y DIETÉTICA) 
  
Prof. LIA A. TOVAR                (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
  
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
  
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
  
Prof. CARMEN ANTONETTI    (Inst.  ANATOMICO) 
  
Prof. JOSE A. PINTO      (Inst. ANATOMOPATOLOGICO) 
  
Prof. OSCAR NOYA     (Inst. TROPICAL) 
  
Prof. MARIAN ULRICH     (Inst. BIOMEDICINA) 
  
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
  
Prof. JOSE RAMON GARCIA RODRÍGUEZ  (C.E.P.G.) 
  



Prof. EDUARDO ROMERO      (COORD. DE INVESTIGACIÓN) 
  
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA   (O.E.C.S.) 
  
REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: 
  
Prof. CAROLINA PEREZ  
  
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES       
  
BR. LUIS PARI S        
  
 


